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gobierno de las Comunidades Autónomas, integrantes del Es­
tado 'f dotados de potestades d.e gobierno.

7.° Ciertamente, 'el conflicto, sin alcanzar la gravedad qua
justifica la aplicación de los medios- extremos del artículo 4 el
de la Ley Orgánica 4/19B1, puede incidir en otros ambitos que
exijan el ejercicio de compet~ncias da otras autoridades dIs­
tintas de las autonómicas, o que reclamen la coord}.wl.ció~
entre la Administración propia de la Comunidad y la Adml­
nistración del Estado, coordinación que corresponde al Dele­
gado del Gobierno (art. 154 de la Co.nstitución). No son, sin
embargo, éstos lDs supuestos en el caso enjuiciado, pero si
son rcveladorrs de ql.¡.e frente al fenómeno complejo de un
conflicto social, que incide directamente en áreas de servicios
Asencialcs para la colectividad, puede imponer una participa­
ción que, cuando sea menester, tendrá que coordinarse por ~a

autoridad a la que la ConstituCión atribuye esta función.
8_0 El problema último es el del alcance del fallo. Por de

pronto, tendra que declararse la titularidad de la competen­
cia, objeto del oonflicto, tal como dice el articulo 88 y con la
vinculación que proclama el apartado 3.° del articulo 61, am­
bos de la Ley Organica del Trtbunal Constitucional. La dec
manda pide, además, otro pronunciamiento, carente de toda
concreción, cual es qUe se anulen ..cuantos actos en ejecución
del mismo (del Real Decreto controvertido) originaron el con­
flicto en cuanto estén viciados de incompetencia.. , mención
que si quiere referirse a la -resolución del Gobernador civil
que lleva fecha de 11 de marzo actual, encierra un pronuncia­
miento coherente, aunque carente de 'toda consecuencia, pues­
to que, además de haber agotado sus efectos, coincide en su
cont.r:mido con el Decreto de la Generalidad. Si son otros los
actos u otras lfls situacicnes generadas por aquel Rr'al Decreto,

Pleno. Cuestión de incon.stitucionalidad número 48/
1981.~Sentencia de 10 de _noviembre de 1981.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel Gar2ía-Pclayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro­
zamena SL'rra, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, don Fran­
cisco Rubio Llorentc. doda Gloria Begué Cantón, don Luis Diez
Picaza. don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez­
Ferr(~r M()~nt, don Angel Escudero del Corral, don Plúcido Fer­
nández Vi'lg-,lS y don Antonip Truyol Serra" Magistrados'- ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sjgu~lml8

SENTENCIA

En la cuejtión número 48/1981, elevada al Pleno por la Sa.la
Primera dc; prDpio Tribunal al haber e~1:imado el recureo de
amparo 1" J'}~O, interpuesto por don Juan Linares Mota, me­
diante sej1tel'cia de 6 de abril de 1981, sobre la base de en ten·
dar que 01 articulo 28, número 2, última parte, del texto refun­
dido de la Lev de derechos pasivos de Funcionarios de la AdmI­
nistrac;ón Civil del Estado, aprobado por Decreto 1120/1966; de
21 de abril, lesiona derechos fundamentales amparados por el
art!( ulo ;4 rj~ la Constitución. En el proceso han comparecido
pI Abogado clr'l Est;-~do y el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el MRgistr'ldo don Rafael GÓm"z·Ferrer Morant

I. ANTECEDENTES

1. En 6 de abril d.:- 19iH (.. Boletín Oficial del Estado- del 14)
la Sula Prim_,ra del Tribunal Con6titucional dietó sentencia por
la que se aCúrdó estImar el recurso de amparo promovido por
don Juan Linares. Mpta al entender que la ley aplicada lesio­
naba dcr2chos fU!1d3mentales ampurados por el artículo 14 de
la ConstItución. En concreto. la disposIción contemplada era el
articulo 29. número 2, últfma parte, del texto refundido de la
Ley de Dcr.',_hos Pasivos de les Funcionarios de la Adminis­
t.ración Ci ... U dpJ Estado, aprobado por Decreto 1120/1966, de 21
de ,-..hnl, que d('sp~Jé6 de afirmar Que la jubilación por incapa~
c~dad perm:Jrente (por inutilidad física o debilitación aprecia­b:e de FKU:U_ldpSI será revi~able en cual.qu~er ~i_empo, en ta~to
'-', fUnc.on;lflo no alC"ance la edad de su Jubllaclon fOl"zosa, dICe
L'xtualmente

·Sin que tampoco el que hubiera sido jubilado por
PSr'l causa nUAda mejorar de clasificación por servI­
cios prestados o haberes percibidos con posterioridad
el la fecha de 6U pr:mera jubilación ...

2. En !O d(! abril de 1981 la Sala Primera acuerda elevar la
clle~tión al Plt'no al obieto de Que pueda, si lo considera con­
vén:cnt.e, d'x~arar la inr:cnstltucionalidad del mencionado pre.
cc;pto en una nueva sentp..ncia, con los efectos ordinarios pre­
:'lstos en los articulos 38 y siguientes de la Ley OrgánIca del
fnbunA.I C0n'-,títllcion81.

3_ En ~1 de ma.ro de 1961 el Pleno acordó tener por elevada
la l!1cOnst:tll':nna!ldad de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tIculo 532 df' su Ley Orgánica, y dar traslado de la cuestión
planteada pi r.'ongreso de 10s Diputados, al Senado, al Fiscal
g'}neral del Esti1do y al Gobierno, con objeto de que pudieran

debieron concretarse para. dar la respuesta dentro de lo dls~

puesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal .Cons­
titucional. Por lo demás, la coincidencia de las medidas adop­
tadas en virtud del Real Decreto, objeto da controversia, '1
las del Decreto de la Generalidad, y el contenido y efectos de
estos actos, hace' pensar que ningún acto o situaciÓn re­
clama prom.nciami¡;;ntos de nuH'tla.ct o de otra indole.

F.A L L O

En atención a todo lo expuesto, el' Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

1. Declaramos que la titularidad de la competencia con­
trovertida en el presente proceso corresponde al Consejo Eje­
cutivo de la Generalidad de Catalufia.

2. Anulamos .el Real Decreto 405/1001, de 10 de marzo.
garantizando el funcionamiento del servicIo público ferroca­
rril metropolitano y transportes urbanos de Barcelona.

Publíques'l esta sentencia en el eBoletín Oficial del Estado...
Dada en Madrid a 5 de noviembre de 1981.-ManueI García~

Pelayo y Alonso.-Jerónimo Arozamena Sierra.~Manuel Díez
de Velasco ValIejo.-Francisce Rubio Llorente.---G1oria Begué
Cantón.-Luis Diez Picazo.-fnmcisco Tomás y Valiente,-Ra·
faeI Cóm"z-F'prrer Morant-Angel Escudero del Corral.-Plá­
cido Fernún'¡f'z Viagas.-Antonio Truyol Serra.. Firmados y ru­
bricados.

personarse y formular alegaciones en el plazo común improrro-
gable de quince días.' '- ,

4. Por es,~rito de 26 de mayo de 1981, el Presidente del Con­
gn!so comunica que el mismo no hará uso de las facultades
de personación y formulación de alegaciones que le concede el
articulo 37.2 de -la Ley Orgánica del Tribunal Con6titucional.

5. Por escrito de 1 de junio de 191H, el Presidente del Se­
nado solicita se tenga por personlJda a dicha Cámara y por
ofrecida su colaboración a los efectos del articulo 88.1 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitt:cionaL

6. En 8 dE' junio de 1981 el FIscal general del Estado formu­
la escrito d(' alegaciones en el que; después de plantearse 6U
sentido y alcance, dada la anterior sentencia de la Sala, sostie·
ne la siguiente posición:

al El artfculo 28.2 no produce, a su ¡UlCto, discriminación
qUe comport.e vulneración o desconocimiento del principIo de
igualdad ante la ley, consagrado en el artículo 14 de la Consti­
tución, ya que la Ley de Derechos Pasivos trata de igual forma
a funcionari06 que han pasado por las mismas vicisitudes; en
concreto, el artículo 28, tanto en su párrafo primero como en
eL segundo, establece idénticas consecuencias para Idénticas
situaciones, tanto de carácter general como espetífic8S. A su
'juicio, todos los supuestos de jubilación, sea cual sea la caU6a,
constituyen .separación definitiva del 58rvicio.. , y, en esencia,
el número 2 es una E:specificación de casos, con redundancia.
de efectos. li) que hace el prr!Cfpto innecesario de suyo, ya que
pueden pprft.ctamente estimarse subsloImidos en el apartado pri­
mero, con la salvadad de la concreta referencia a que la ju­
bilaci6n por incapacidad permanente es una situación revisable.

bl De entender que las consecuencias asignadas por la
Ley a la reincorporación al serviCio activo de funcionarios ju­
bilados entri'ña discriminación frente a los que no siguieron
dichas vicisitudes; tal discriminación no Se produce de manera
exclusiva para los supuestos contemplados por el articulo 2.3,
número segundo, sino respecto de tedas aquellos jubilados que
por cualquier causa volvieron al servicio activo y, por ende,
también ha de estimarse que exi6te discriminación en los casos
del párrafo primero. De aquí, añade, que admitir la inconstitu­
cionalidad del articulo 28, número 2, sin hacer lo propio res­
pecto al número 1 del mismo artículo que, como se ha ouesto
de manifiesto contiene la norma de general aplicación, llevaria
a consagrar una nueva discriminación, puesto que los limites
allí señalados des-aparecerían respecto a los jubllad06 en los
supuec;tos ",,;:¡<>cificos del nt::mero 2 y sp mantendrián para los
que pasasen por idénticas vicisitudes, si bien por causas dis­
tintas.

7. En 9 de junio de 1981 el Abogado del Estado formula es­
crito de alegaciones en el sentido de qUe procede declarar la
conformidad con la Constitución del articulo 28.2, cuestionado,
en la medida en Que la exclusión de la mejora de clasificación
de haberes pasivos corre6ponda a una actuación errónea o abu­
siVa de los funcionarios ql:e soliciten esta clase de jubilación,
Esta interprf~tación_ se fundamenta en las siguientes conside­
raciones:

a) En Jos supu"!stos en que no se haya dado una actuación
abusiva o sírnolemente errónea del funcionario, el tiempo ser­
vido tr'RS 1.1 revisión de la incaoacidad en nada difiere del
prestf1do por otro funcionario en Servicio activo, con la conse­
cuencia d" QU'~ cualquiC'r discriminJ.ci6n por tal motivo repre~
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senta una lesión directa del principio constitucional de igual­
dad; sin embargo debe señalarse que existen otras hipótesis
igualmente cubiertas por la norma.

bJ Entre talessupue&t.os se coloca en un primer plano el
de actuación fraudulenta d&!. funcionario que hubiese simulado
una incapacidad inexistente al objeto de conS€guir unos dere­
chos económ:cos, OODservan-do la posibilidad de reingre6ar en
el servicio activo en el momento o circunstancia qUe mejor le
convinieren. Es evidente, aftade, que en taJ. hiPótesis padecerla
el principio de igualdad eu la mt:dida en que sería de aplica­
ción a los funcionarios que asumiesen tal proceder una nor~·

mativa más ventajosa, pensada exclusivamente para los casos
de incapacidad real, y ·en la qUe no podlian ampararse según
la Ley. quienes, verbigracia, se jubilasen voluntariamente por
edad.

Asimismo, el precepto en cuestión sería aplicable en el casQ
de una actuar-ión errónea del propIo funcionario, que 8f! formu­
lase en un momento ·dado una inexacta representación de su
propia incapacidad para el servicio y que con su conducta
-aun carente de mala fe- indujera a la Administración a error.

En definitiva, a JUIcio del Abogado del Estado, la norma
cuestiontl-da admite una interpretación confonne, y debe, en
consecuencia, subsistir en todos los casos en los que, por­
causa imputable al funcionario, la jubilación por incapacidad
se produjo sm qu~ procedit'ra declararla. .

el La poSIbilidad de esta interpretación conforme no queda
desvirtuada por el hecho de que el texto legal al excluir la
mejora de clasificación con carácter general venga a estable­
cer una especie de presunción generalizadora de un proceder
fraudulento o erróneo del funCionario, o cualquier otro que
Do se corresponda con una situación de incapacidad física real,
imponiéndole asi una carga procesal (alegatona, impugnatoria
y acaso probatoria), cuando cuenta además a su favor con la
existencia de un acto de la Administración reconociendo una
situación de incap"lcidad. Y ello porque no puede perderse de
vista el dato de que la cuestión planteada revela más bien
un problema de pura técnica legislativa: el legislador, a la·
hora de dictar un precepto general, aSume una determinada
valoraclón de la realidad y prejuzga, en una estimación extra­
iuridica, cuáles son los supuest.os comunes a los que la norma
6e dirige y que deben ser los primordialmente contempladOfi,
rele~ando los casos de excepción a la protección dispensada
por las técnicas jurídicas generales. Por lo demás, y como al­
ternativa a esta suerte de presunción, entiende que puede in­
terpretarse la norma en el- sentido de que sirve para dar co­
bertura a la Adminit>tración a fin de qUe pU2da excluir la
mejora de cb.siflcación en los supuestos de actu2cíón ilegitima
del funciona"'io, pues de otro modo no podria tomar una me­
dida tan concreta sin un precepto legal habiiít8.nte.

dl Por último, el Abogado del Estado señala que en el caso
de no admitirse ninguna forma. de interprEtación, conforme
con la Constitución, se sUBcltaría la cuestión de si podria dic­
tarse una sentencIa anulatoria que afectase al artículo 28.2
del texto de la Ley de Derechos Pasivos, sin que hubiera de
ext~nderse pnr conexión a su _primer inciso. Se inclina por la
solución afirmativa al entender qUe la conexión contemplada
POr el articUlO 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
nal se refiere a aquelJasnormas que carecerÍ1.m de todo ¡;entido
normativo de no contar con el apoyo de la norma anulada.

8 Por prov.idencia do 22 de septiembre de 1981, el Pleno
tuvo por pre~entados los escritos anteriores y sefialó para de­
liberación y \o>otac~6n de la sentencia el 1 de octubre. Y por
providencia del dia 15' pasado, acordó ampliar el plazo para
dictar sentencia hasta el ·máximo permitido por el articulo 37.2
de la Ley OrgánIca del Tribunal.

Il. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El primer punto qU\:1 debi".mo.3 examinar PS el relativo
6 la pl,:,nitud de jurisdicción con Que actúa pI Tribunal, dadas
las all~f~,a(;lOneS formuladas en relación con ~st.e aspecto.

A tal cfocto, debe recordarse Que la cuestión se promueve
por la Sala Primera, en aplicación de lo di.s..puesto en el articu­
lo 55.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que

-dice HEí:

..En el supuesto de que se estime el recurso de am­
paro porque la Ley aplicada lesiona derechos funda­
mentales o libertades públicas, la Sala elevará. la
cue.:::tión al Pleno, que podrá declarar la inconstitu­
cionalidad de dicha Ley en· nueva sentencia, con los
efectos ordinarios preVistos en los artículos 38 y si­
guientes. La cuestión Be sustanciará por el procedi­
miento esta.blocido en los artículos 37 y concordantes."

La, mera lectura del precepto transcrito ,evidencia que la rE!­
soluclOD de los recursos de amparo es una competencia de las
Sajas, qUe no a.parece limitada en el supuesto de que la sen­
tencia nllya de fundarse en que la Ley aplicada lesiona ttere­
cho~ fundamentales o lIbertades públicas. Lo que sucede es
que el juicio de la Sala se circunscribe al caso concreto plan­
teado, por lo Que BU conocImiento sobre la constitucionalidad
de la Leyes meramente imtrumental y no produce los efectos
genr;oraJes prf'vistos en el artículo 38 de la Ley Orgánica del
Tribunal ConsLtuc:onaL En definitiva, la Sala puede entend-er
de tal aspc~:to en la moclda en qUe sea necesario para resolver
el caso suscitado, sin qUe su parecer tenga valor de cosa juz­
gada a los efectos de impedir el posterior enjuiciamiento por

el Pleno, COn plenitud de Jurisdicción. En términos procesales,
nos encontramos pues ante 'una cuestión previa de carácter
constitucional de la que puede entender la Sala con el alcance
indicado, si bien ha de elevar la cuestión al Pleno, que es
el órgano competente p~ra decidIr 8;Cerca de la constitucional'
lidad de la Ley, con €tfactos ..erga orones", de acuerdo con los
artículos lO, aJ Y 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu·
cionaL

2 Entramos asl en el estudio del objeto de la cuestión sus­
citada que es el de decidir acerca de la constitucionalidad del
artículo 28.2, párrafo segundo, del texto refundido de la Ley
de Derech06 Paf>ivüs ·.de Funcionarios de la Administración Ci­
vil del Estado, aprobado por DDcreto 1120/1966, de 21 de abril,
texto anterior a la O::mstituciél'n, por lo que se trataría de una
inconstitucionalJdad sobrevenida. En este punto, el Tribunal
se remIte a la doctrina contenida en sus sentencias de 2 de
febrero de 19B1, rocaida en el recurso de lnconstítucionalidad

·número 186/1980 (·Boletin Oficial del Estado" de 24 de febrero);
8 de abril de 1981, recaída en recurso de incon6titucionalidad
núm(·~ro 192/1980 (.Boletín' Oficial del Estado" de 25 de abriD,
y 1 de junio de 1981, recaida en la cuestión de inconstitucionali·
dad número 23111BBO (.Boh:tin Oficial del Estado_ de 18 de
junio)

3 En concreto, la presente cuestión consiste en determinar
si el mencionado artículo 28, número 2, última parte, vulnera
e1 principio de igualdad establecIdo por el articulo· 14 de la
Constitución, por lo que parece .necesario efectuar unas breves
consideraciones iniciales que pennitan precisar el alcance de
ac;te principio en aquellos extremos que son relevantes para la
decisión que debemos aqoptar.

El articulo 14 indicado establece el principio de igualdad
ante la Ley en los slguienf.estérminos:

..Los españoles son iguales ante la Ley, sm que pue­
da. prevalecer discriminación alguna por razón de na­
cim~ento> sexo, religión, opinión o cualquier otra con­
dición o circunstancia personal o 6ocial."

Al El ..primer aspecto del principio de igualdad .qUe debe
mas considerar es el relativo a si vincula a todos los poderes
públicos, incluido el legislativo, pues sólo en este caso s::ria
de aplicación a la. cuestión suscitada en que Se trata de pre­
cisar SI un precepto contenido en un Decreto legislativo vul­
nera o no el principio de igualdad

Pues bien, a nuestro Juicio la respuesta ha de ser neceSaria­
mente afirmativa. La igualdad consagrada 8n el artícuío 14,
de carácter jurídico, vincula a todos los poderes públicos por­
que así lo afirma taxativamente el articulo 53.1 de la Constí­
tucH>n. en relación a los derechos y libertades cor.t~nicios en
el capltulo gegundo de su titulo primero que comprende el
articuio 14. Vinculación inequívoca, ad<::mas, si se ti80e en
cuenta el grado de protección qUe la Constitución garantlza
a tales libertades y derechos que, de acuc:rdo con su articu
lo 53.2 de la misma y 55,2 de la Ley Orgáilica del Tribunal
Constirucional, comprende la posibilIdad de estim3.r un re­
curso <le amparo si la Sala entiende que la Ley ap!icada vul­
nera p] principio de igualdad roc{}gido en el articulo 14 d2 la
Constitución, lo que da lugar a que seguidament:' la CT¡;?stión
haya do elevarse al Pleno del Tribunal, ,,~ue podré!. dec;;:rar
ia n,co,-,st;t:,,¡cion:·didad de la Ley". Ninguna duda pucdco Cél,.J2r,
pUPS, dl~ qlJe el legislador está obligado a obs2rvar el prin..::jpio
de 191J8.:d3d, dad;) quP. su inobservanCIa puede dar luga:- a la
dix'~'r \;:¡(In de inconstltucionalidad de la Ley. Por Jo dl:l1las.
6s.tu ha. sido ya la doctrina mantenida por este Tribur.al En su
sentencia de 2 d-e julio de 1981, recaida en la cucst,án d'2 in
conct~fucJOnaljdad número 223/1980 (.Boletín Ofic:al del Esta
do_ df' 20 de julio de 1981), doctrina que reiteramos.

BJ Partiendo de esta afinnacián debemos ahola senab:­
'1ue el principio de igualdad jurídica consagrado en el é..rticu­
jo 14 hace referencia inicialmente, a la UDlvc¡sttlidad de la
ley, pero no prohibe que el Jeg:slador contemple ;a ne;.:'csij;;.d
o conveniencia de diferenciar situaClon,')s distinta.;; y de dc.r:ss
un tratamiento diverso, que puede incluso venir exjg;do·. ~~n

un Estado social y democratico de den:'c~o pura la efecti­
vidad de los valores que la Constituc.ón consagra con el ca­

rác'tcr de superiores del Ordenamiento como son la jJ'J;c:a y
la i;!uuldad {articulo 1l, a cuyo efecto atribuye, adcm<:,'i,,' u k:~

POc!IT8S Públicos el que promuevan las condiuunes pc.:.L.l (j'~'

la igualdad SEa real y efectiva (articulo 9,3)., L) qUe proh
el principio de 19ualdad )uridicl1 es la dscnm:nucion,. Ce:11:)

decla.ra de forma expresa el articulo 14 de la Constltuci.:m, h

decir, que la desigualdad de tratamiento legal sea in]ustili,acl:->
por no ser razonublc.

La apreciación de en qUé medida la Ley ha de cont€mr,'éH
situaciünes dist:ntas qUe sea procedente diie:r'2w·:ur y tr;¡taJ"
desigvalmente o, desde otra perspectiva, qUe no dc:c('n ser lra­
tadas igualmente, queda con carácter general confiada al le·
gislador. Pero tal valoración tiene unos limiles, ya t¡ue flO p~e

de dar lugar 8 un re~ul1ado que vaya contra detcdlOS, y llb::;¡-­
tadcs reconocidos en la Constitución (artíc:ulo 53, Il, nl en ge
neral contra cualquier precepto o princip·o de la misma (ar­
tículo ,9 números 1 y 3, relativos a la SUjeción a la Caos' itu­
ción de todos los Poderes Públicos y a la interdic:ci f. n· dó' la
arbitrariedad); ni, como resulta obvio, contra la escncIa dE,1
propio princip:o de igualdad que rechaza toda dcs:gup!C,'.d qu~

por su alcance soa irrazonable y por ello haya de c<:ld~c·."'.c
de di~rrirr.ina~oria.

el Las consideraciones anteriores reflcjan, por otra pc:rte.
los criterios establecidos por el Tribunal Europeo de Derechos
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Humanos en diversas sentencias, como las de 23 de julio de
1968 y 27 de octubre de 1975, al señalar que se produce una
discriminación cuando una distinción de trato carece de una
justificación objetiva y razonable; afirmando qUe la existencia
de tal justificación debe apreciarse en relación a la finalidad
y efectos de la medida considerada, debiendo darse una reIa··
ción razonable de proporcionalidad entre los medios emplea.­
dos y la finalidad perseguida.

4. Las anteriores observaciones se circunscriben, como an­
tes se decía, a aquellos aspectos del principio de igualdad que
es necesario examinar para. resolver la cuestión suscitada. En
consecuencia, resulta ya posible e;ntrar en el estudio del ar8

tículo 28, número 2, última parte, del texto refundido de De­
rechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil
del Estado, a cuyo efecto es necesario partir de la totalidad
del precepto que dice así:

..1. La jubilación constituye. a efectos pasivos, la se·
paración definitiva del funcionario, y. por tan­
to, si el jubilado volviese al servicio activo por
cualquier causa, no adquirirá. derecho alguno a
mejorar su anterior clasificación por razón de
los nuevos servicios prestados o haberes perci­
bidos.

2. La jubilación por incapacidad pennanente, por
inutilidad física o debilitación apreciable de fa­
cultades será revisable en cualquier tiempo en
tanto el funcionario no alcance la edad para su
jubilación forzosa; sin que tampoco el que hu­
biere sido jubilado por esta causa pueda mejo­
rar de clasificación por servicios prestados o ha­
beres percibidos con posterioridad a la fecha de
su primera jubilación.,.

La cuestión que se suscita es la de determinar si vulnera el
principio de igualdad la regulación que se establece para el
jub.lado por incapacidad pennanente qUe vuelva al servicio
activo como consecuencia de una revisión de la jubilación. En
concreto, la afirmación de que no podrá mejorar de clasifica­
ción por servicios prestados o haberes percibidos con poste­
rioridad a la fecha de su primera jubilac:ón.

El precepto, en la parte que es objeto de consideración, viene
a distinguir entre aquellos funcionarios que se jubilen forzo­
samente por edad (o voluntariamente) sin que hayan padecido
una incapacidad permanente que haya dado lugar a. una jubi­
lación anterior {revisada posteriormente por desaparición de
la causal, y aquellos otros en quienes sí conCUl"ra esta circun­
tancia. Partiendo de esta distinción, el legislador establece

una desigualdad de trato para los funcionarios qUe se jubilan,
ya que mientras a unos le serán tomados en consideración to­
dos los años de servicios efectivos prestados, en la forma de­
terminada por la Ley (artículo 25· y concordantes), a los que
sufr:eron una jubilación anterior por incapacidad permanente
sólo les serán computados. en la misma forma, los años de
servicios efectivos anteriores a su primera jubilación. Lo que
se trata de determinar es, justamente, si esta diferencia de
trato es o no contraria al principio de igualdad.

Para contestar a esta cuestión debe señalarse, en primer
lugar, que la jub!lación por incapacidad permanente para el
ejercicio de las funciones, sea por inutilidad fisica o por debi­
litación apreciable de facultades (articulo 26.1.B. del Texto Re­
fundido), no tiene propiamente el carácter de una separación
definitiva del funcionario, a diferencia Qe lo que ocurre con
lo dispuesto en el artículo 28.1, ,dado su carácter de revisable
en cualquier tiempo hasta tanto el funcionario alcance la edad
para su iubilación forzosa (artículo 28.2 del propio TextoJ. Una
vez alcanzada esta edad la separación es definitiva, pero mlen-_
tras tanto est.á sujeta a la eventualidad de qt;e la incapacidad
pueda desaparecer, lo qUe dará lugar a la reanudación de la
relación funcionarial que. incluso podrá imponerse al funcio­
nario, previa la correspondiente revisión.

En definitiva. debe afirmarse qUe la situación de unos y
otros func;onarios no es distinta mientras coincide temporal­
mente, es decir, exceptuando el tiempo en que se interrumpe
la relación funcionarial por causa de la incapacidad penna­
nente, ya que se trata de servicios efectivos prestados dentro
de la misma relación funcionarial.

Siendo esto así no puede calificaI"6e de razonable la dife­
~encif'. de trato en los términos en que se produce, ya que la
Jubilación por incapacidad no tiene por qué influir -'-lógica­
mont.e~ más que en el cómputo da los afias de servicio efec­
tivamente prestados dentro de la misma r('lación funclOnana1­
Al cxtrar;r unas consecuencias desproporcionadas de una dis­
tinción de situaciones objetiva 1)1 precepto cuestionado vulnera
~l pr!ncipio de igualdad consagÍoado por el articulo 14 de la Caos­
tItuc.lón,. 8:1 establecer un trato distinto que ha de calificarse
de dl~cnmmatorio. .

La ~nterior conclusión 89 refuerza, si cabe, cuando se observa
el régimen previsto para. la jubilación de los funcionarios de
Corporaciones Locales, y. en concreto el artículo 44 de los Esta­
tu,tos de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administra­
ciGn Local, revisados por Orden ministerial de 9 de diciembre
de 1945, Orden que el texto articu-lado parcial de la ley 4V75,
de BasP'S del Estatuto de Régimen Local, aprob.ado por Decre­
t.o 3?4'3/1D77, de 6 de octubre, declara vigente con las modi­
f¡caclOnc" que esp€ci.fica. Pues bien, el ·mencionado articulo 44,
no :tf'JU'do Dl"Jr talio<; modificaciones ni por la d:;l recionte
R"al D:: rc~o do¿ 5 de tunio de 1981, establece de forma expresa
que los Jubllados por incapacidad qUQ vuelvan al servicio a0ivo,

si tendrán derecho a mejorar su anterior clasificaciÓn por raZÓn
de los nuevos se-rvipos prestados o haberes percibidos

5. Las consideraciones eXPU€6tas conducen a la. concl usión
de qUe el articulo 28.2, última parte, del Texto Refundido de
Derechos Pasivas vulnera el artícuJo 14 de la Constitución. Esta
conclusión inicial podría sin embargo matizarse en la medida
en que el mencionado precepto pudiera. ser objeto de una ín­
terpretación conforme con la Norma Fundamental. Posibilidad
que vamos a exanúnar oon referencia a las dos interpretaciones
que al efecto ha alegado el Abogado ~el Estado:

A. La primera, que se apoya en que el articulo 28, numero 2.
última parte, sienta Una presunción generaJ. de un proceder
fraudulento o erróneo -o cualquier otro que no se corres­
Ponda con uni:¡. situación de incapacidad física reaJ.- imputable
al fu,ncionaria que haya obtenido la jubilación por incapacidad
permanente (antecedente 7).

A juicio del Tribuna.! tal interpretación .no eS admisible por­
que no es ¡::onforme con La COh6titución, sino, pOI' el contrario,
incompá.tible con la misma.

En efecto, de acuerdo COn las consideraciones anteriores, no
puede calificarse de razonable una desigualdad que pretend~

fundamentarse en una presunción de actuación ilegitima de
aquéllos que realizan una. conducta que está tipificada como
legitima por el or.denamiento, imponiéndoles una. carga impug­
natoria -y probatoria- que no les corresponde. Esta preSun­
ción, desde otra perspectiva, va, contra un principio general del
ordenamiento que es el de buena fe, que tiene tambtén su
reflejo en la Constitución, ¡::omo sucede en el artículo 24 con
la presunción de inocencia en relación al ejercicio de ius pu­
niendi del Estado.

B. La segunda interpretación consiste en entender que la
nonna sirve para dar cobertura a la Administración a fin de
que pueda excluir la mejora de clasificación en los supuestos
de actuación ilegitima del funcjonario, pues de otro mudo no
podrá tomar una medida tan concreta sin u.n precepto legaJ.
habilítante.

De esta. forma se tratarla de reducir el alcance del precepto
a los supuestos en que a.l revisar la jubilación por desaparición
de la incapacidad se acreditara que para obtenerla el funcio­
nario observó una. conducta que no responde a una situación
de incapaddad física real (sustancialmente una conducta dolo­
sa, culposa o errónea de buena fel. Se trataría así, en sínteeis,
de una norma sancionadora de. aqu,ellas conduct<'..s de loo fun­
cionarios que se acogieron a la jubilación (cobrando la pensión
corroopondiente) sin que existiera la incapacid&d permanente
qUe as la causa prevista a tal efecto, consiguiendo ilegitima­
mente una ventaja e:eonómica..

A juicio del Tribunal, la nonna 86i interpretada, tendría
carácter 6ancionador, por lo que no podría. aplicarse más que
a los funcionarios que hubieran actuado can dolo o culpa, e~­

duyendo a los que erróneamente .---de buena. fe-- hubieran
creído padecer u,na incapacidad permanente, máxime cuando
la calificación técnÍCa de la incapacidad no corresponde al pro­
pio funcionario. Ello sin perjuici.o de que en este supUesto, co­
mo en los demás, el acto de jubilación p\lede ser ilegaJ si falta
el presupuesto de hecho, y de las facultades que en via de le­
sivldad o de revisión de oficio, por razones de legalidad, corre6­
ponden a. la Administración (artículos 109 y siguientes de· la
Ley de Procedimiento Administrativo y. 506 de la Ley de la Ju­
risdicción Contencioso-Administrativa).

El Tribunal no afirma que una norma de la naturaleza y
al~ance precisad0S en el párrafo anterior sea incompatible con
la. Constitución. Lo que s.ucooe es qu.etal nonna no es la con­
tenida en el articUlo 28, número 2, última parte del texto re­
fundido de Dorechos PalSiv(}s, que comprende, con carácter ge­
neral, a t<Jdos los funcionarioS jubilados por incapacidad per­
manente que vuelvan al servicio activo. La posibilidad de inter­
pretar las ,normas tiene también sus limites y no puede llegar
Q entender que la norma dice lo contrario o algo sustanciaJ.­
mente distinto de lo que dice.

6. Llegados 6l- este punto, es necesario considerar el tema
que suscita el Fiscal general del Estado, en orden a la po­
sible inconstitucionalidad del articulo 28, número 1, del texto
refundido, para el supuesto de que el Tribunal entienda que
su número 2, párrafo último. vulnnra 01 princiPio de igua.ldad
(antecedente 6). Se tra.taría, en definitiva, de aplicar lo dis­
puesto en el artículo 39. número 1, de la. Ley Orgánica del Tri­
bunal C(lnstituc1on41 que preceptúa. que euando la sentencia
declare la inconstitucionalidad. declarará igualmente la nulidad
de los precept03 impugnadas, así como, en su paso, la de aque­
llos otros de la misma Ley, disposición. (l acto con fuerza. de
ley a los que deba. extenderse por conexión o consecuencia.

Se suscita, pues, la necesidad do determinar en qué me­
dida la declaración de inconstitucionalidad "J ponsiguiente nuIi-,
dad del articulo 28, número 2, in fine, debe afectar por cone­
xión o consocuencia al número 1 del propio precepto.

Hasta. este momento el razonamiento se ha dooarrollado única
y exclusivamente en tomo a la distinción que viene a efectuar
el 28.2 6Iltre los funcionarios que se jubilan por una misma
causa, en relación a. aquéllos que con anterioridad han pasado
un periodo de tiemPo jubilados por incapacidad permanente.
Se trata ahora. da determinár si debe aplicarse idéntico razona­
miento. por conexión o consecuencia, a quienes con anterioridad.
han pasado un periodo de tiempo jubilados por otrl'_S causas
como son, de acuerdo con el texto refundido, la iuhiloci6n for­
zosa por i->dad o la plenamente 'iI'()luntélria, que pt1,~de solicitarse
cuando concurren loa requisitos de edad y años de servicio le.
¡ralmente previstos,
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El TrIbWl&1 eDtlende que !lO debe entrar a "",,"Id...... el ...­
tIculo lI!I. númerO -1 dado llue oe r&!le,. a ac¡uelloo BUpUeetoe,
distintos al ac¡ulpl....le&do. .... lIue 1& Jubilación produce 1&
separacióil defiD1Uva del funcionario. SeParación definitiva que
es lustOl1l9nte la ca..... de la 11'" el I~adar extrae la __
ouencla. c!<l imP'ldlr la poeterIor melo.... de o1aBlfl00cci6ll -, llue
pl...~. par ello. otrA _ón Jur1dIca llue .. la de-d_
11 el funcionario que vuelva w _"icio activo por cualquier
causa lnloúa. o· no una nueva re1aci6n 'OU~ posibles ooneecuen,;.
clas' pueden. o 110. _ulene a las cI8 la ....terIor. Par otrA
puteo _ ~ &ft&dll' lIue'" el 0IllI0 de 1& Jub1lacl6ll
forzoSa por edad, el funcionario ha &Botado 1& duración nor­
ma! de la "'¡llcI6Il tunclOIlarl&l -, llue. ea el 0IllI0 de la PI......
mente volun~ no .. 1>& ...tado" -cI_ en virtud de
1& voluntad -del func1oncuio, que ha aec1d1do """pararse den·
nltlviunente d$l oervlclo -, oobr.... ·lnmedl&_té la _Ión de
Jubilación en vez·e1e opt8l' par otnla poolblI!dadee le¡alee (pe-.
tidón '. de _excede:ncla voluntari&. poi' ejemplo).
.' La declancl6ll de liWonetituclOnelJd&d del artIculo 28. nú'
mero 2, última' parte, del "Texto Refundido no conduce. pues, a

_ que debamos entrel" en el examen, por conexi6D o consecuencia.
d.el artlculo 28, n_ 1. a _ de BU poalble declaración
de nulidad. daoo IIU1l se trata de Jit- dlstilltae con pecu­
lIe,r1dad.. eepeclficlle. LoWiloo prooecIente\. a la vista de 1..
manlfestacionee del Min1Iterio F1icBJ. es 8OlIIll"IU' su aJ.canoe en
el sentido ele que no oomprénde el 8UPUesto del número 2,
dMio que se refiere 'I1nioa ,. uclusiva.mente, como indica de
forma expreea, a 101 SUPUestol en que la Jubilación ~produce
1& separación def1n1t1l'a del funcJonario.

" ~'LLO
En 'atención a' todo lo eXpuesto, el Tribun&d Constituc1onaa:,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE l.f.,NACION ESPA¡;¡OLA. . .

Ha decldjd<>. \

.J ,1. Dec1aiár la inconstituclonaUclad sobrevenida, y consiguien- .
te nulidad, del articulo 28, nÚmero" 2, úlUma parte, -del Texto
Refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los funcionarios
de 1& A<IF!i"l.traclón Civil del Eetedo. aProbado _ Decreto
112lV1968, de 21 de abril. ",¡"tivo a la jubilación por 1Ilcapacl­
dad permanente, que dice así; .sin qUe tampoco el que hu­
biere sido jubilado por esta causa pueda mejoI"8Z' de claslficaelón
por servicios prestados o haberes percibidos con posterioridad
a U.. fecha de su primera lubilaQ.6n.. . '

2. Declarar que el número 1, del propio ·precepto, no Puede
ser' interpretado en el sentido de que incluye a la Jubil&c1ón
por inca.pe.cidad pemianente. '.

Publiquese en el .Boletfn Oficial del Estado•.
Madrid, diez de noviembre' de mll noveoi«ltoa ochenta 7

uno.-Manuel G.vc:i.....Pelaro y Alonso.-Jer6nlmo Arozamena
5ierra.-Manuel DieZ'" de VelaSco Vallejo:-Franc1sco Rubio IJo­
rente.-Glorla ¡¡"gué C&ntón.-Lule DIez Plcazo.~eco To­
más y VaUente.--,Rafael G6mez·Ferrer Morant.-Angel Escu­
dero del Corral.-Plácido Femández Viagas.-Antonio Truyol
SetT~.-FirmadlJ8 7 rubrlC8d08~ '1' •

.Voto- Pa.rttcular que formula' el Mag'~trado don Luis Diez.
Picaza G la. Sentenc1cJ de 10 cW noviembre 'cM lQ8J, en la f;:ue.ti6n

de inconB"~wna.lidadRÚrMro 48/81

El "rtlculo 14 de la eonetltuclón oop&llola. llo1 enunciar el
prillf;ipio de iguaaldad ante la ley. lo }uIDe eo larma muy simi­
lar a la quéutil1zaD otras. muchas Constituciones modernas, y
dice que los espadoles IOn Iguales ante la ley, sin Que }.Iuedd.·
prevaleoer discrimtneclón a1~ por rei6n de naclmiento, raza
o religión, oplDión o cualquier otra condición o cirCUl\S~I.l.11cja
person&J. o social. Podemos entender por. ello' que el a.rt.iculo 14
de nuestr& Constitución 88 sitlia en la misma Unea evolutiva'
que 108 preceptos constitucionales similares -han ido aiguiendo

... lo largo de ¡ca últlmoa tiempoo. AoI. aa lado de la genérica
interdicción de l<ie privileg10e -, de la prohlblcl6ll de 'lae dIs­
criminaciones Upicas que el propio'precepto enp.ncia y al. lado
del mandato de wilformidad en la aplicación de la ley, no es
dificil descubrir une. regla genera,¡ y abst*ta qUe impone la
iaUal protecci6n jurid1ca de 1118 sltuaCiones Jur1dlcamente iguaJes.
• El' _ pl....teado &11 01 caeo actWlol ha-, llue colocarlo en

. este" último campo, qUe se enuncia l'enemJmente diciendo que
e...... Igullo1ee deben recibir un trat&mlentolgu&1 o una 19u&1
801uc16n legal. A m1 lulcio, ello signlflca que cuando los ..8U­
puestoa de hecho de dOl o JIlÚ normu legales son iguales 188
consecuencias o 101 e1ectoa jurfdicoa que el legislador conecte
con tales SllPuestos de hecho deben -ser 108. mismos. El proble­
ma fundamental de. apUcac1ón de la reala, por consiguiente,
'para mi consiste en establecer 'como premisa la igualdad "de
las situaciones de partida o supuesto de hecho de los que elle­
gislador parte más que u:am1nar vagamente cómo es el trato que
allupueato de hecho se da. Cuando -las aituaciones son concretas
,. le encuentran indlviduaUudas, la dete1'llÚDac1ÓD de la igual­
dad. entre ellas no .. tarea exoea1vamente compUcada. Sin em·
bargo. el principio do quaiclad. al Imponer' 1& desaparlcl6ll de
Joa privileglol fprlvatae lepal. impone como una obvia conse­
cuencia le. necesidad de lu leyes generales y 'el principio de uni­
versalidad de la ley: 11 _ta debe ser 1& misma para todos. debe

- necesariamente comprender a todos en IUI previsiones. Ello su.

dta el problema del 81t&blec1miento de la igualdad entre los au­
pu~stos de hecho abstractamente construidos. Para decidir esta
..cuestión tenemos que' pensar que 101 su,puestos de hecho son
kual81 cuando son tgual.ef todos 7 cada uno de la. elementos
descriptivos del tipo que en eUoa le comprende. Sin embargo, lo
anterior no es suficiente, puea no le leria dificil alle¡laladOr N­
tablecerentre varios supuestos diterenc1as simplemente adadim..
do a cada uno de ellos~ caracter1stlca .special. En ..te
sentido 88 COtTeCto a mi juicio decJr que los supuestos de hecho
continúan el_ Igullo1ee Ji ~ eleman1:oe c!<l d1fere_ón que
el lec1a1&dar Introduce. carecen de una razón lIue 100 lustlflllUo
cIeede un punto de vis. tolaológlco. _. licite dlst\n¡¡\IIr
lca llo!TeI1<IaInI&I1to. rúetlcco de leo wbaneo. 1& preecrlpc\6:i de .
b1",\ee muebl.. ele 1& c!<l leo Inmueblee -, 1a00000000000WIlta clvll.
de 16 mercantil. Eete plan_te me lleva a la 001I01_ iIe
lIue al loe BUpUeslco ele bocho ..,., razonablemente -deel¡ual....
110 1>&-, ninguna tacl>& oonetltucjonllo1 llue oponer a la deel¡ual.­
dad de las con.soecuenciae Jur1dicae y que, contra lo que la sen­
tenela dice, el $rácter I"8ZOnable haY.que busc&rlo en 16 dJte.
renciapi6n de supuestas de hecho 7 no en Ja d1stinc1ón de con­
secuencias jurídicas. Si lo que se quiere examinar en cada caso
88 el carácter razonable 7 .Just1ficado de cualquier canse-­
cuencia 1urid1ca que el ·legislador conecte con cualquier, su­
puesto de hecho que pueda entrar' en comparación con otro
--cooa obviamente a1empre poalble- el pr1nclpio de llrueIded
7 .el control de constituc1onaJ.i4ed que oon1leva.oarnm 81 J'1eeso
de convertlree &11 pontrol veJoratlvo de·la Justlcla ele loa eolu­
ciones legislativas, 10 que a m:l ldic1o.oo es. en puridad.~
tenciá del Tribunal. La referenc a a 1& naturaleza de las cosas,
llo1 carécter razouable -, a otroo pori.metreo _J....""" a lclI
llue .. suele recurrir P'l"& delimite< la Igu&1dad. penal_ 1111&
fác.ll inclinación líacIa 01 1__• llue debe ser ,",Idad",
&am&l1te evitado par Wl<l lurlscllcclón oonstltuclonal. La In»
dad ee Igullo1dad &11 la ley poaltlva -, significa llue a Igualdad
de h~h08 hay igualdad de ooneecuencias Jur1dicaa. Por ello, ~
es posible reducir cada uno de los supuestos de hecho o,0Ida
una ~e 166 normas en ou.86tlón a un principio genera.1 de dere­
000, 110 expreeemente formulado poi' la ley. para docldlr la
19ualded. en él o 'con aITePo a él, _porque entonoes no • trata
de Igualdad ante la ley. lllno de 19U,éJdad ....te leo prInclplco.
ctl6a que a quien esto escribe le pareoe perfecta en térm1noe
vaIoratlvos. pero 110 como lIiPlloaclón 'dol artIculo 14 de la CoDo­
titución ni pomo tarea genena del Tribune.l. En el caso con~
too las situaciones del· funcionaría que ha pasado todo el tiempo
'en el serviOio activo y quefina.lmente se jubila, la del que ..
Jubiló por Incapllclde4. volvió aa·1l<lI;V\cIo activo -, finalmente
recibió una jubilación por otra' causa, y la del jubilado por edad
que lleva a cabo tras su· Jubilación alguna actividad en favor
del Estado, parecen situ,aci.ones entre sr( distintas y justifica,d.a.;
mente distlntas. De ac¡uI extraigo la oono!u.lón de llue la IICl1U"
clón lIue el legislador aplica a leo casos de jubilación _ in­
capacidad con posterior retorno al servicio activo podrá ser
,más o men06 Justa y en tétmiDoe de 1usticia idee¡}, compariO
10 que en U¡. sentencia se dioe. Me~, sin embargo, que DO
viOla el principio de igualdad, porque las sitUaciones con las
q'ue la equiparación Be busca no son iguales:

Madrid a diez de noviembre de mil novecientos oohenta "
uno.-Luis Diez Picazo.....:.Firmadoy rubncado.

Voto particulO7'" que formula el Magistrado don Pranci8co Bubto
,f.lorente Q lo Sentencia de 10 de nO'Viembre de 1981, en. lo

cuestión de incon.sfttuctonoUdad númeTC! 48/81

Con el mé6 profundo reepe1:o hacla~ oolegae del TrIbUll&!.
me siento obligado en el presente caso a manifestN' mi discre-­
pancia con el criterio de J.4a. mayoria en la presente Sentenoia,
con la qU'8 Ñ. resuelve una cuestión de inconstltucionalidad plan.
teada en el recurso de ampM'o 47/80.

La cu~tión de inconstit~ionalidad ea plantea a partir de
-Un concepto, el de lnconstitueiOll&1idad sobrevenida, con el que
ya en BU día expuse mi d.aeuerdo por razonas que seria lmPro.
cedente repetir ahora; baSte con indicar que 166 consecw;mci&8
a que tal concepto ha llevado en la Sentencia de 6 de abril
de 11191 ¡"'Boletln Oflclllo1 del Eetad.. de 14 .de abriD. en donde
Be origina la. cuestión presente no han hecho sino reafirmar
mi ponVicci6n. No es sin 81Jlbargo esta diferencia, sobre la que
no hay por qué volver, la Q.ue me lleva en este caso a formuiar
el presente voto p~cular. Mi dillC'l'epanci4 ooncreta se fund&.,
en este caso, en mi convencimiento de que'el razonamiepto que
lleva a la oonol:usi6n ofrece-&lgunee deficiencias que eviden·
otan un criterio que no oomparto acerca. de loe limites qUe im­
pone aJ legislador el princlpto de iguaJ.d.ad y; en poneecuencia.,
también sobre el aloanoe en este. punto de la jurisdicción con8-
tltu,clonall. - .
, ·Es claro, en efectO, que el principio constitucional de 19ual~
dad obliga- al legislador a no establecer diferencias que no
estén justificadaSi por raZones cuya legitimidad deriva de su
conexión, mediata o inmediata, con una finalidad constitu­
cionalmente legitima. De acuerdo con ello, 'Y -sin negar la
vinculación necesaria entre igualdad y plunUidad, es tam~
bién claro que el /Uicio sobre la adecuac.ión de un precepto
cualquiera al prlnc pio de igualdad exige analiZar las razones
por las que el legislador ha creido necesario singularizar
una determinada sltuacióD, para contrastar, a continuación,
tales razones con las finalidades constitucionalmente legitimas
en las que. pueden ampararse y resolver en último término
-sobre la proporcionalidad que guarda el fin perseguido, con
la diferenciación establecida en 1& determtnaeión de aituacio-

,
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nes fácticas, en la asignación de consecuencias Jurídicas o 8D
ambas cosas. El primer paso qe tal ju1c10 es. claro estA. el de
la determinación precisa dd plltCepto que orig1na la; presunta
desigualdad ., una manera abreviada da llevarlo ". efecto f,
la de contrastar tal precepto. con la'norma general, al1a hay.
raspe.eto de la que le establece 1& dllerenpla. En la senten.c1a
de la que disiento ni 'se lD.~Iv1dual1za correctamente. en' mi
opinión. la norma: presun,tamente diferenciadora. ni, una vez
individu'aUzada. se -la contrasta con norma a)¡una. sino con
-un principio extra1.do por inducción .incompleta de algunas de
las normas a considerar.

La cuestióD de inconsUtu.clonaUdad le circunscribía, es
cierto, al incllO final del apartado a del articulo 28 de la
Ley de Derecho Pasivos. pero ese precePto (.sln que tampoco
el que hubiera .ido Jubllado por. esta causa -esto es, poi' in..
capacidad permanente. por üiutllldad flslea o debilitación
apreciable de facultades- pueda rnejorar de clasificación por
servicios prestados o. h..per~ percibidos con. posterioridad ,..
la .fecha de su primera _JubUación_) no hace alno aplicar &
las Jubilaciones producldaa· por una determ1nada causa la nor­
ma que, con· can1cter ¡eneral, para tod:a Jubilación, con inde.­
pendencia de su' causa. se eatablece en el apartádo 1 del mis..
~o articulo (.la Jubilación constituye.... efectos pasivos, la
separación definitiva del funcionario r. por tanto, si el lubi..
lado volviese al servicio activo pot cualquier causa, no ad..
qu1r1r' derecho alguno .. ·melorar su anterior clasificación
por razón de' los nuevos senicios prestados o haberes rec1bi-

. dos_l. En la sentenci~. ae sostiene que la 'jubUac1ón por Inca-­
pacldad permanent~ -no tiene propi~mente el carácter de una
separación definitiva del -funcionario:.. dado su carActer de
revisable· en cualquier tiempo_, &ffrmact6n que tal vez sea
correcta, aunque sil). duda contrar1:a &1 ·tenor Uteral del ar..
1fculo 28, que no hace ninguna salvedad en su frase Inicial,
pero que en nsor no ofrece base alguna para dar una consi­
deracióndistinta a loa dOS" apartados del mismo articulo el
primero de IQs cuales, oomo acaba de le:ft.alarse, contQmpla
1ustamente la posibilidad (pneral, respecto, de cualquier clase
de 1ubUación) de. que, pese a· haberse produCido 'la separación
•deflnitlva_ del eervicio., le vuelva a él, posibilidad que es
seguramente excepcional. pero no .mú excepo1onal (aunque
lal vez m'" Infrecu~ntel-que la revisión de una incapacidad
.permanente_. La norma a oons1derar ha debido ser, en COD-.
a~uencia. no la contenida' en el articulo 28.2. lino la sené:..

,

. Sala Segunda. Reeur,o de tunparo nJ1mero i7811981.
Sentencia de 1,1 d4 noviembre da 1981. ,-

La Sala Sel'Unda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Pres dente, y don Francisco
Rublo' Llorente. don Francisco Tomu y. Vallente, don Plácido
FernAndez Vi8l'as y don Antonio, Truyol Serra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la .iguiente

SENTENCIA

En el· recurso 'de amparo promovido por 'don Leonardo Alva­
feZ Alvarez, representado por el Procurador don Carlos Zu­
lueta Cebrlán, bajo la du.occlón del Abogado seftor Paniagua.
contra sentencia pronu.Iietada pOr la MllI'istratura de TraDajo
número -1, de ~n, el7 de· mayo del do. actual, en proceso
laboral se""ldo a instancia del 1'OC1ImliDte contra el Instituto
Nocional de la· Salud, ,. el Abogado del Estado por sanción
di!JCipllnar1a impuest4 a aquél ., en el que haJÍ comparecido
el MinIsterio Fiscal. el Abogaao del Estado y el Instituto Na­
cional de la Salud. representado por el Procurador .don Julio
Padrón Atienza ., con la dirección letrada del sedor PelAez
Nieto, siendo ponente el Magistrado don Antonio 'rruyol Serra_

I_ ANTECEDENTES

1. El Procurador dOn Carloe- ZuJueta CebriAn. en represen­
tación de don Leonardo A1varez. Alvarez, Presentó en este
TrIbunal Constitucional el • de luUo 1I\tlmo demanda de amParo
sollcitando .la nulldad de la· ..nMnela pronunciada Por la
Magistratura de TrabaJo en el proceso eepido por- el recu­
rrente contra el Instituto Naclonal de 1& Salud, referente a la
sanción dI.clpllnarla c¡ue 10 habla .Ido impUesta en su caUdad
de Médico de la Seguridad SocIaI_ Los fuDdame"tos féctlcoe
de la demanda IOD los Itguientest al el recurrente fue sancio­
nado ¡>or 'la Administract~ en Yirtud de resoluetón de 28 de
octubre de 1980. como autor de cuatro faltas I't'&VeJ previstas
en lo. apartados el. el. JI y fl del ndmero 3 del articulo 86·
del Estatuto Jurídico para el Personal Médico de la Seguridad
Social, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1986, a
tnls meses de Juspensión de empleo y aueldo ., Pérdida de
cinco di.. de remuneración; b) ,Preria recIednación .ante la
Administración se demandó ala m1sma ante 1& Maslstratura
de Trabajo de León solicitando que se dejasen .sin efecto las
sanciones impuestas o, en otro caso con sanci1n que no fuera
de sJ18pe.nslón d. empleo 7. aue~doj o) 1& lIe~teDcla de 1& Maai&-

rica.. cont~nida en el articulo 28.1. 7. ello. no por uso de la· fa.. .
cultad c¡ue el articulo 38 de la Ley Orgf.Dlca. del TrIbunal
COnstitucional da •. este Tribunal para atender la declax.
0160 ·de invalidez de un precepto ... otros de 1& ml.ma Ley por
vía de conexiÓn o qonsecuencia. sino· por ,exJ.aencla 16sfoa.
por la .Imple· razón de que el apartado a' del articulo 28 no·
hace sino aplicar el prtnc1pto general del apartado 1 ... aU4
puestos concretos, pero de idéntica naturaleza.

. Habién,dose det-erminado· asi defectuosamente el 'Precepto en
donde la vlolació" del prinCipio de Igualdad se or1J<iDa¡ si tal
violación existe. Se acude para contrastar tal violac 6n, al
contraste de eSe precepto, no con~ otro, sino con un
principio alcanzado por InducclóD jmpei1ecta 7. pOr tanto. ea­
onte de . valor como punto de. referencia.- El «ter.tium, compa..;
ratlonis. necesario~ determinar al es o D.O discriminatoria
la norma aplicable ~ quienes, habiendo eltado 1ubilados por
incapacidad permanente, vuelven al aervtclo. es la norma apIl­
caole • toc:Jos los lubilados .., esta Jlorma ·es. como acaba de
sedalar.se, ,precisamente idéntica a la· tenida como dlscrimlna...
tona. Se sienta.entonces la &.flrmacióJi. de que. & quienes ,e
jubilan por otra· razón -le serin tomados eD 'conslderación­
todos lOs aftos de servicios efecUvos pre.t&dos, en la forma
determinada por 1& Ley_. af1rmad.ón que. Ié hace, derivar del
.artículo 25 y concorcll\Dtes_ de la Ley de Derechos Pasivos.

· La afirmación es, también en' este easo, correcta, pero el raza- .
na.miento que sigue olvida que entre los artículos concordaD"
tes con el 25 se encuentra justamente er 28 que, con carie-­
ter senbral, determina que los únicos servicios efectivos que
se toman en cuenta son' los prestados Con anterioridad a la
Jubilación, sea cual fuere ·la naturaleza. la calidad o Ell Utulo
Jurídico. de los prestados con pOsterioridad a aquélla.

Puede discu tirse 1& técnlca. de configurar una forma de fu"
bUación que es, a·1& vez, separaci6n definitiva del sérviclo. y
situación revisable y puede discutirse la justicia' de una norma
que impide. que quienes. habiéndOse tubUado del servicio al Es­
tado por una cualidad, vuelvan después a servirlo en esa·misma
u otra distinta, se beneficien a la hora de'h, Jubilación definitiva,
'Con la mejora de 'P9nstón que resultada del cómputb' de esos .
atrás servicios, pero nada de eso eataba en' cuestión en el pra- ..
sente asunto. smo sólo la existencia de una violación del prin"
c1p:lo de igualdad que. a mi IUicto,no puede sostenerse por
las razones expuestas. . " ,'. '

Madrid a doce de noviembre de mil novecientos ochenta
y U;fl0.-Franclsco Rubió Llorente.-Flrmado y rubricado.

tratura acepta la ca'ificacióD de las .faltas pero entendiendo
que el apartado Q) del articulo t17 del Estatuto Jurídico para
el Personal Médico de la Sesuridad Social quedó \ derogado
como consecuencia del articulo- 58 aparlado 3 del Estatuto ele
los Trabajadores, que prohibe imponer -.oetones consistentes
el\ multa.de haber, dejó ,sin efecto dicha'sanción sustituyéndola
por la de amonestación; d) la sentencia, en su-COnsiderando.
&'Undo. dice que de conformidad con lo dispuesto en los articu­
las t!IT y 68, las únicas sanciones que pueden imponerse por las .

,faltas cometidas son las de los apartados b) y e) del prfmero
de 105 preceptos citados, por lo que: quedando derogado el
apartado b) del articulo. fR, la única sanción preVista Para 1..
faltas comeUdas es la de suspenstón de empleo y sueldoj e) el
Estatuto. de Jos Trabajadores es muy posterior al tiempo en que
ocun1eron Jos hechos.· ., .

2. Los· fundamentos Julidlcos de " demanda son los sil'Uien..
tes: a) la sentencia que se recUITe en amParo constitucional
Yiola el artíCulo 2S' ,de la Constitución Espa1iola en relación
con el 9.3 de la misma; bl es un principio proclamado desde
antes de- 1& visencia de la CE el de la irretroaotiVidad de las
normas sancionadoras en perjuicio de loa sancionados: c) en·.,

· el pt:'esente caso se ha aplicado reti'oactivamente en perjuicio
·del sancionado el número 3· del. artículo 58 del Estatuto de los
Trabajadores, pues lá sentencia ha· 8Iltendido qUe no ·podía
aplicars.. la sanción·prevista en el articulo 87. b) del Estatuto
pJ'1'a el Personal Médico daOla Seguridad Social. Impldlelldo
por ello la aplicación de la sanción de pérdida de haberes Y
dejando sólo como sanción de posible imposición la de 8uspen4
ai6n de empleo.-y sueldo; d) 1& lentencla recurrida ha vulne-·
rado el principio de Irretroacllvldad 7 una· ...... anulada podrfa
verse el recurrente Ubre de 1& sail016n -mAl: &!'&vey IUltituidas
,éstas por las inferiores en Il'avedad,.. ..

3. .La Sección T8:rc~ d.e este Tribunal Constitucional admi4
tl6 la demandá y dispuso lo establecida en el art~eulo 51 de la
LOTC. Han comparecido en tiempo ., forma el Abogado del
Estadoo el MinlsterlQ FIscal y el ID8tItuto Nacional de la Salud.
y a todos ell06, y. al recurrente, 8& dio audiencia poniéndoles
de m~lfiestQ 1&1' actuaciones por plazo oomdn de veinte dial
Para alegaciones. ,Han presentado 'UI. alelaciones todos eUos
en 'iempo y forma. . . .

4. 1!1. demandante discurrió ... tu escrito de alegaclQDe8
respecto de los stgujentes puntost al el recursO es adinisible Y
debe entrarse en el foncio de 1& cuestión; 1)) procede estimar e~
recUI"SO en cuanto lU1 fondo. pues el objeto de este recurao de
amparo es distinto al obltto del proceso laboral. y la sentencia
recaída vulnera un derecho consUtuclonal adt>mAs de vulnerar
la disposición transitoria primera, pérr&fo' eegundo, del Estatuto
de los TrabafadQr8s. Por 10 que se refiere .. 16' vulneración
constitucion~l, enttend, el recurrente qua la. sentencia aPlica"


